
DÍA NARANJA
Campaña ÚNETE para  poner �n a la violencia contra las mujeres y niñas, ONU Mujeres

Amparo en revisión 24/2021 (SCJN)
Instancia: Primera Sala Ponente: Ministra Norma Lucía Piña Hernández

La Primera Sala de la SCJN, al resolver el Amparo Directo en Revisión 1200/2014, sostuvo que la obligación de 
proporcionar alimentos en las relaciones paterno�liales vincula a progenitores a procurar el mayor nivel de 
protección, educación y formación integral de sus hijos e hijas y con la característica de que recae en ambos 
padres; esto es, es una obligación compartida sin distinción de género. Ahora, en un caso de 2021, se sumó a 
este criterio que la restricción a la libertad de salir del país no puede ser en automático el mecanismo para 
lograr el cumplimiento del pago de alimentos; será la jueza o el juez competente quien deberá valorar en el 
caso concreto los elementos y circunstancias particulares para evaluar la procedencia de la restricción.

Disponible en: https://bit.ly/3N7BRET 

Amparo indirecto 253/2022 (CJF)
Juzgado Décimo Tercero de Distrito en el Estado de Veracruz

Las disposiciones de los códigos civiles que establecen la institución del matrimonio como la unión entre un 
hombre y una mujer son discriminatorias porque hacen una distinción basada en la orientación sexual de las 
personas, que se traduce en la exclusión arbitraria de las parejas del mismo género al acceso a la institución 
matrimonial.

Disponible en: https://cutt.ly/AV4if0w

Jurisprudencia 20/2018 (TEPJF)

Paridad de género: los partidos políticos tienen la obligación de garantizarla en la integración de sus órganos 
de dirección, así como promover la representación igualitaria entre mujeres y hombres dentro de sus 
estructuras internas, por tratarse de un estándar constitucional que garantiza la participación efectiva de las 
mujeres.

Disponible en: https://bit.ly/3ELYooy
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